
CENTRO JUDICIAL MONTEROS 

UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACION Y ENJUICIAMIENTO 

ESPECIALIZADO EN DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD Y CONTRA 

LA INTEGRIDAD FISICA  

OFICIO N° 112 

MONTEROS, 06 de Julio del año 2023.-  

 

AL SR. JUEZ DE PAZ de   

TAFI DEL VALLE  

S                     /                      O 

 
LEGAJO: M-003569/2023 – S/ MUERTE DUDOSA – VICT. LAREU JUAN 

MANUEL.      

Por disposición de esta Unidad Fiscal de 

Investigación y Enjuiciamiento de Graves Delitos Contra la Propiedad y Contra 

Integridad Física del Centro Judicial Monteros, a cargo de la Sra. Fiscal DRA. 

MONICA ANDREA GARCIA DE TARGA, se libra el presente oficio a fin que 

proceda a inscribir la defunción de quien en vida se llamara: LAREU JUAN 

MANUEL. Se acompaña Documento Nacional de Identidad N° 33.309.338 y 

certificado de defunción correspondiente a quien en vida se llamará LAREU 

JUAN MANUEL. Cumplido, deberá remitir a esta Unidad Fiscal, copias en 

formato digital de las actuaciones a efectos de ser adjuntada legajo a la siguiente 

dirección de mail: delitoscontralapropiedadmonteros@mpftucuman.gob.ar o al 

WhattsApp: 381 4024426.- 

Saludo a Ud. Atte.- 

 

 

 

mailto:delitoscontralapropiedadmonteros@mpftucuman.gob.ar


 

  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Unidad Fiscal de Investigación y Enjuiciamiento Especializada en 

Delitos contra la Propiedad y la Integridad Física 

Centro Judicial Monteros 

 

Monteros, 28 de Agosto  de 2023 

 

Al Sr. JEFE DIR. GRAL. DE BOMBEROS  

DIV. DE SERVICIOS TECNICOS  

S                             /                                    D 

Ref: LEGAJO: M-003569/2023 – S/ MUERTE DUDOSA – VICT. LAREU JUAN 

MANUEL.  

   Bernardo Sassi, Auxiliar Fiscal de la Unidad de Investigación 

y Enjuiciamiento en Delitos contra la Propiedad y contra la Integridad Física del 

Centro Judicial Monteros, Unidad a cargo de la Sra. Fiscal Titular, Dra. Mónica 

Andrea García de Targa, me dirijo a Ud. con el fin de requerirle tenga a bien 

informar a esta Unidad Fiscal   “ Atento al informe de fecha 22 de Junio del 

año 2023 -Relevamiento e Inspección ocular- realizado por la Dirección 

General de Bomberos y Servicios Técnicos de la Policía de Tucumán, 

en cuya conclusión clasifica el hecho dentro del rubro HIPOTETICO 

ACCIDENTAL, Líbrese oficio  al mencionado organismo con el fin de 

que amplíe informe confeccionado y manifieste si el mismo es 

HIPOTETICO ACCIDENTAL PREVISIBLE o HIPOTETICO 

ACCIDENTAL IMPREVISIBLE.”  

   Sin otro particular y a la espera de pronta respuesta le 

saludo atte. 

 



  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Centro Judicial Monteros 

Unidad Fiscal de Investigación y Enjuiciamiento Especializada en Delitos 
contra la Propiedad y la Integridad Física 

 

SOLICITO AUTORIZACION PARA ALLANAMIENTO, REQUISA, SECUESTRO Y 
PROHIBICIÓN DE ACERCAMIENTO  

(ART. 174, 176, 177, 180, CPPT) 

  

 

LEGAJO: M-003569/2023 – s/ MUERTE DUDOSA VICT. LAREU JUAN MANUEL 

 

Monteros, 22 de Junio 2023.-   

         

                 Bernardo Raul Sassi, Fiscal Auxiliar de la Unidad Fiscal de 

Investigación y Enjuiciamiento Especializada en Delitos contra la Propiedad y la 

Integridad Física, Unidad a cargo de la Dra. Mónica Andrea García de Targa y 

subrogada en el día de la fecha por el Sr. Fiscal Dr. Marcelo Leguizamón, ante 

SS con merecido respeto me presento y digo:  

 

1.- Determinación de los lugares a Allanar y Registrar (Art. 176 y 177 CPPT): 

se solicita a V.S tenga a bien ordenar el allanamiento y requisa del siguiente 

domicilio: 

- CABAÑA N° 5 de las CABAÑAS SAYA CUNA HUASI, ruta provincial 307 km. 

60/61, Tafi del Valle.-  

 

2.- Con el fin de que personal de esta Unidad fiscal,  Criminalistica  y Comisaría de 

Tafi del Valle ingrese a la mencionada cabaña para realizar inspección ocular y 

confeccionar CARPETA TECNICA. Así mismo se autorice el ingreso de personal de 

BOMBEROS SUR, con el fin de confeccionar Informe Técnico de las instalaciones 

del lugar.-  

 

Dia y Hora de la medida: Se autorice la realización de la medida en el día de la 

fecha hasta la puesta del sol. En caso de resultar estrictamente necesario, se 



autorice el auxilio de la fuerza pública, apertura compulsiva de puertas, portones, 

candados y cerraduras del acceso del inmueble en caso de ser necesario. – 

 

4.- Motivos que fundan la necesidad del Allanamiento y Secuestro:  

Las presentes actuaciones se inician con motivo de la intervención policial 

efectuada por la Cria deTafi del Valle, conforme surge SUMARIO DIGITAL Nº A-

250181/2023, de fecha 19/06/2023 donde documenta que se  recepcionó un 

llamado telefónico, por parte de la ciudadana que se identificó como LEDESMA 

MARIANA GRACIELA, quien manifiesta ser dueña de las cabañas SAYA CUNA 

HUASI, ubicadas en la Ruta Prov. 307 km 60/61 aprox., a su vez que uno de sus 

inquilinos aparentemente estaría muerto, por lo tanto solicita la presencia policial 

en el lugar. Por lo que personal policial se dirigió al lugar, donde una vez allí, 

observan un grupo de persona, de la cual de ellas se identifica como LEDESMA 

MARIANA GRACIELA, se hizo presente ambulancia del 107 Eco 28, y los mismos 

corroboran que el ciudadano LAREU JUAN MANUEL, DNI 33.309.338, de 35 años 

de edad, con domicilio en Carlos Antonio López 3478, Villa Devoto, B.S. A.S., que 

se encontraba acostado en la cama, se encontraría sin signos vitales. A posterior, 

entre las personas que se encontraban sentados en unas bancas de madera, una 

de ellas siendo una persona de sexo femenino, la misma entra en estado de 

SHOCK, por lo que los personales del 107 antes mencionados al ver esta situación 

aconsejan que se asistida, por lo que proceden a trasladarla al Hospital de Tafi del 

Valle. A continuación se procedió a comisionar personal de esa UOP al nosocomio 

de esa ciudad, donde al llegar a dicho lugar logra entrevistarse con la ciudadana 

que se identificó como MARÍA VICTORIA OCHOA, de 27 años de edad, DNI 

39583838, domiciliada en Simón Bolívar 950 SM de Tucumán, quien de forma 

espontánea manifiesta que es amiga de LAREU JUAN MANUEL y que ella estuvo 

acompañándolo habitando el mismo lugar como inquilinos. Seguidamente la 

médica de Guardia, manifiesta que la citada OCHOA quedara en observación en el 

hospital.  

Asimismo en igual fecha se hizo presente en la cabaña SAYA CUNA HUASI el 

medico de policía Dr. Carlos Fernández, quien al examinar al occiso solicita que se 

realice autopsia para determinar causa de muerte ya que observo en el cuerpo una 

coloración rojiza que le hizo presumir una intoxicación por inhalación de monóxido 

de carbono. 

Ante el preventor policial la ciudadana  MARÍA VICTORIA OCHOA relato que se 

encontraba en la habitación de la cabaña junto a su amigo JUAN MANUEL LAREAU 

y que en horas de la madrugada se despertó porque tenía vómitos y diarrea, por 

ese motivo se ducho y cuando salió del baño lo quiso despertar a su amigo y este 

no respondía y vio vómito en su boca, intento reanimarlo y salió de la habitación 

para solicitar ayuda. 



 

Fecha del hecho: 19/06/2023  

Hora del hecho: 05.22 aproximadamente.   

Lugar del Hecho: - CABAÑA N° 5 de las CABAÑAS SAYA CUNA HUASI, ruta 

provincial 307 km. 60/61 , Tafi del Valle.-  

 

Calificación Jurídica: a determinar (muerte dudosa) 

 

Las medidas solicitadas tendrán como Fiscal subrogante al Dr. Marcelo 

Leguizamón responsable del control o ejecución de la medida, y al Fiscal 

Auxiliar, Dr. Bernardo Raúl Sassi. Se designe para la realización de la medida 

al Sr. Jefe de la Comisaría de Tafi del Valle, con personal policial a sus órdenes 

  

Evidencias:  

  

SUMARIO DIGITAL Nº A-250181/2023 de fecha 19/06/2023 Cria de Lules  

ACTUACIONES POLICIALES, Cria de la comisaria de Tafi del Valle 

 

 

PETITUM   

Por lo reseñado, solicito respetuosamente al Sr. Juez de Turno integrante del 

Colegio de Jueces tenga a bien ordenar librar autorización judicial para el 

Allanamiento y Registro del domicilio descripto en el Pto. 1. a los fines de que 

personal de esta Unidad fiscal,  Criminalistica  y Comisaría de Tafi del Valle ingrese 

a la mencionada cabaña para realizar inspección ocular y confeccionar CARPETA 

TECNICA. Así mismo se autorice el ingreso de personal de BOMBEROS SUR, con 

el fin de confeccionar Informe Técnico de las instalaciones del lugar.- 

  

  

SASSI 

Bernard

o Raul

Firmado 

digitalmente por 

SASSI Bernardo 

Raul 

Fecha: 2023.06.22 

08:32:08 -03'00'
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN 

CENTRO JUDICIAL MONTEROS  

UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACION Y ENJUICIAMIENTO ESPECIALIZADO EN 

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD Y CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA 

 

LEGAJO: M-003569/2023 –  A DETERMINAR S/ MUERTE DUDOSA. VICT. 

LAREU JUAN MANUEL.  

 

AL SR. JEFE O ENCARGADO DE LA MORGUE JUDICIAL MONTEROS 

 

                                             MONTEROS, 23 DE JUNIO DEL 2023 

 

                                             Por la presente y por disposición del Dr. Bernardo 

Sassi , Fiscal Auxiliar, se solicita que una vez realizada la pericia de autopsia de 

quien en vida se llamara LAREU JUAN MANUEL DNI N° 3.309.338,  remita la 

misma a esta Unidad Fiscal, adjuntando DNI y certificado de defunción, por un 

hecho ocurrido en fecha 19/06/2023.– Monteros. Informar al mail 

delitoscontralapropiedadmonteros@mpftucuman.gob.ar o al whasttsappnº 

3816098820, o comunicarse al teléfono fijo nª 03863-424270.-   

                                                                          Saludo a UD. Atte.- 

 

mailto:delitoscontralaproiedadmonteros@mpftucuman.gob.ar


PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN 

CENTRO JUDICIAL MONTEROS  

UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACION Y ENJUICIAMIENTO ESPECIALIZADO 

EN DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD Y CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA  

 

LEGAJO: M-003569/2023 – S/ MUERTE DUDOSA VICT. LAREU 

JUAN MANUEL.  

 

 

AL SR. JEFE DE LA COMISARIA DE TAFI DEL VALLE 

 

                                             MONTEROS, 04 DE SEPTIEMBRE  DEL 2023 

 

                                             Por la presente y por disposición de la Dra. 

MONICA A. GARCIA DE TARGA,  Fiscal Titular de esta Unidad Fiscal, se 

solicita que proceda a notificar a: 1).- RICARDO ALBERTO JUAREZ, Director 

de Comercio de la Municipalidad de Tafi del Valle. 2).- SILVANA NOELIA 

MONASTERIO, Encargada del Aérea de Higiene y Seguridad de la 

Municipalidad de Tafi del Valle. 3).- ANDREA DEOLINDA CRUZ Directora de 

Defensa Civil de la Municipalidad de Tafi del Valle, quienes deberán 

presentarse ante esta unidad Fiscal el día 06/09/2023 a horas 09.00 a los 

fines de prestar declaración en carácter testimonial.  Remitir lo solicitado   

al mail delitoscontralapropiedadmonteros@mpftucuman.gob.ar   o al whasttsappnº 

3814024426, o en su defecto, por el medio más expedito. 

                                                                          Saludo a UD. Atte.- 

 

 

 

 

mailto:delitoscontralapropiedadmonteros@mpftucuman.gob.ar


PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN 

CENTRO JUDICIAL MONTEROS  

UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACION Y ENJUICIAMIENTO ESPECIALIZADO 

EN DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD Y CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA  

 

LEGAJO: M-003569/2023 – S/ MUERTE DUDOSA VICT. LAREU 

JUAN MANUEL.  

 

 

AL SR. JEFE DE LA COMISARIA DE TAFI DEL VALLE 

 

                                             MONTEROS, 02 DE AGOSTO  DEL 2023 

 

                                             Por la presente y por disposición de la Dra. 

MONICA A. GARCIA DE TARGA,  Fiscal Titular de esta Unidad Fiscal, se 

solicita que proceda a notificar a: MARIANA LEDESMA DNI N° 23.117.834, 

quien es propietaria de la cabañas SAYACUNA HUASI SRL ubicado en ruta 

N° 307 y Av. Gobernador Miguel Critto s/n de Tafi del Valle, a quien en el 

día de la fecha deberán citar a dicha dependencia policial a fin  que la misma 

se notifique del decreto de apertura de la investigación que será remitido 

en formato PDF y hacerle conocer sus derechos Art. 60 y 61, designe 

abogado defensor. Remitir lo solicitado   al mail 

delitoscontralapropiedadmonteros@mpftucuman.gob.ar   o al whasttsappnº 

3814024426, o en su defecto, por el medio más expedito. 

                                                                          Saludo a UD. Atte.- 
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